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IIDMiSm[IOII PSOVIiKIAl
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Benencencia
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 9.° del Decreto de 14 de junio 
de 1962, se publica la relación núme
ro 13 de solicitantes de los Auxilios 
de Ancianidad e Invalidez del referi
do Decreto para que, en el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción de 11a presente, invitándose a 
cuantas personas lo deseen y sepan, 
rectifiquen cualquier error que pueda 
presentarse en la relación que sigue, 
a cuyo efecto podrán dirigirse duran
te indicado plazo a los Organismos 
tramitantes en la capital (Auxilio So- 
ciail, Cáritas Diocesana, Sección .Fe
menina y Asociación de Inválidos 
Civiles) o las Alcaldías en los pueblos 
de la provincia o directamente a esta 
Junta, verbalmente o por escrito, es
tando de manifiesto los expedientes 
en la Secretaría.

Solicitantes de Auxilio de Anciani
dad o Enfermedad :

PROVINCIA
La Seca.—Vidal Maestro, Honoria; 

hija de Emeterio' y Petra.
Viana de Cega.—^García de la Fuen

te, Ricardo ; hago de Felipe y Cecilia.
Villanueva de San Mancio.—Gutié

rrez Manrique, Isidora Juana; hija 
de Juan y Petra. Pérez González, 
Juana; hija de Pedro y Manuela. 
Toral Fernández, Adelaida; him de 
Elias y Cayetana. Del Campo Carro, 
Tomasa; hija de Teófilo'y Romana.

Pedrosa del Rey.—Gamazo Marcos, 
Sara; hija de Vicente y Vicenta.

Ciguñuela.—^Fraile Marinero, Eus
toquia; hija de Julián y María. Gutié
rrez Crespo, Nicolasa-; hija de Víctor 
y Alfonsa. Madruga Herrera, María; 
hija de Narciso y Nemesia. Torres 
Giralda, Valeriana; hija de Mariano 
y Patricia.

Tudela de Duero.—Verdugo Alva
rez, Valentina; hija de Luis y Wen
ceslada. Castrillero del Olmo, Cándi
da; hija de Nicasio y Micaela.

Castrejón - de- Trabancos.— Santos 
Sánchez, Feliciana; hija de Jorge y 
Benita. Sánchez Sánchez, Jacinta; 
hija de José y Trinidad.

Castrobol.—'Escudero García, Gre
goria; hija de Nabor y Felipa.

Rueda.— Vicente Gago, Lorenza; 
hija de Telesforo y Marciana. Mulas 
Gutiérrez, Agueda; hija de Lucio e 
Isidora. Muñoz Martín, M.» Socorro; 
hija de Hilario y Norberta. Alonso 
Enero, Petra; hija de Manuel y. Pe
tra. Arroyo Cermeño, Teodora; hija 
de Calixto y Luisa. Fernández de la 
Cruz, Juana; hija de Balbino y Ma
nuela. Hernández Rueda, Juliana; 
hija de Mariano y Juana.

Roales de Campos.—'Pascual Gaite
ro, Aurea; hija de José y Mónica.

Villagarcía de Campos.—Zamorano 
Morales, Eusebia; hija de Andrés y 
Paula. Rodríguez Alonso, Angela; 
hija de Bartolomé y Paula. Calvo 
Sahagún, Sotera; hija de Demetrio 
y Eugenia. Viñas Domínguez, Justa; 
hija de Pío y Brígida. Domínguez 
Fernández, Teresa; hija de Primiti
vo' y Expectación.

Valbuena de Duero.—Valles Angu
lo', Octaviana; hija de Vicente y Fi
dencia.

Valdenebro de los Valles,—ViUa-grá 

Martín, Nemesia; hija de Rafael y 
Elisa. •

Cubillas de Santa Marta.—'Cantera 
Varona, M.» Magdalena; hija de Plá
cido y Tiburcia.

Olmedo.—Vidente García, Carlota; 
hija de Carlos y Victoria.

Puras.—Yagüe López, Vicente; hi
jo de Nicomedes y María. Manso 
Pérez, Cesáreo; hijo de Rogelio y 
Laureana.

Valdunquillo. — Bernardo Burgos, 
María Mercedes; hija de Julián y 
Eustaquia.

Tudela de Duero.—Castro Ramos, 
Jacinta; hija de Dámaso y Juana.

Tordehumos.—Téllez López, Boni
facia; hija de Anacleto y Juanita.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El gobernador - presidente, Antonio 
Ruiz Ocaña. 3.388

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con los artículos 13 
y 14 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
Decreto de 8 de mayo de 1961, este 
Gobierno Civil, ha otorgado su visa
do al límite de edad señalado para la 
jubilación, de las plazas de los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan : ■ ’

Aldeaihayor de San Martín.—Se
cretario-interventor y alguacil, seten
ta años.

Amusquillo.— Secretario - interven
tor, setenta años.

Castroanonte.— Secretario-interven
tor y alguacil, setenta años.

Esguevillas de Esgueva.—Secreta
rio-interventor y auxiliar administra
tivo, setenta años.
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Morales de Campos.—Secretario-in
terventor y alguacil, setenta años.

Tamariz de Campos.—Secretario-inr 
terventor y alguacil, setenta años.

Villacid de Campos.—Secretario-in
terventor, setenta años.

Villafrades de Campos'.—Secretario- 
interventor, setenta años.

Villavaquerín .— Secretario - inter
ventor y alguacil, setenta años.

Valladoñd, 5 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil,- Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro. 3.412

GOBIERNO CIVIL

Cámara Oficial fle Comercio 
e Industria de la provincia 

de Valladolid

CONVOCATORIA DE ELECCIONES
De acuerdo con lo estabTecidO' en 

la Ley de Bases de 29 de junio de 
19’11, en el Reglamento General de 
las Cámaras Oficiales de Comercio', 
Industria y Navegación de España, 
de fecha 26 de julio de 1929 y en el 
Reglamento de Régimen Interior de 
esta Cámara, se convoca, por el pre
sente edicto, a los electores (de la 
Corporación en el lugar, fecha y ho
ras 'Que se indican, para proceder a 
elegir a los Vocales que habrán de 
componer el Pleno de la Cámara des
de l.“ de enero de 1963, de confor
midad con 10' dispuesto por el acuer
do de la Dirección General de Comer
cio Interior de 12 de julio de 1962.

Las elecciones tendrán lugar, para 
todas. Ias Secciones, Ramas, Activi
dades y Grupos en el domicilio de la 
Cámara, sito en esta capital, calle de 
General Mola, número 10,'el día vein
tinueve (29) del actuaL mes de no
viembre, abriéndose la elección a las 
diez de la mañana y cerrándose a las 
seis de la tarde, procediéndose acto 
seguido al escrutinio de los votos de
positados. .

Se advierte, que sólo tendrá validez 
la elección de miembros de la Cáma
ra cuya propuesta de candidatura 
(firmada al menos por un número de 
electores equivalente al cinco por 
ciento de los que constituyan el Gru
po del candidato propuesto o un mí
nimo' de veinte, si éstos pasasen de 
cuatrocientos) haya, sido recibida por 
la Secretaría de la Corporación antes 
de la seis de la tarde del día veinti
dós (22) del mes de noviembre ac
tual, hora y día que quedan señala
dos, de conformidad con los artículos.

45, 46 y demás pertinentes del Re
glamento, para reunirse la Mesa a 
fin de examinar las propuestas y pro
ceder a la proclamación de candida
tos, así como que las elecciones ha
brán de efectuarse en un todo con
forme a lo que disponen los artículos 
34 y siguientes del expresado Regla
mento General de las Cámaras.

Se hace saber que para el ejercicio 
del derecho electoral, es preciso cons
tar previamente inscrito en el Censo 
de la 'Corporación, y que para acre
ditar la identidad de los votantes se
rá necesario' ir provisto del Documen
to Nacional de Identidad y del último 
recibo acreditativo del pago de la 
cuota a la Cámara. ÿ-

El Censo de 'electores, así como los 
textos citados, estarán a disposición 
de los interesados durante las horas 
hábiles de oficina en el expresado do
micilio de la Corporación, donde tam- 
biéñj se facilitarán impresos de pro
puestas de candidaturas para la 
'éleccióñ.

Valladolid, 5 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña. 3.621

iDniiKiniedoii MDimipai

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 31 
de octubre último, aprobó un expe
diente 'de habilitación de créditos 
dentro del presupuesto extraordina
rio número 12-1962, por imporio de 
553.554,18 pesetas, cubierto mediante 
transferencia de otras partidas que 
se estiman sobrantes.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra 'expuesto 
al piúblico' en las oficinas municipales. 
En ese período de tiempo serán ad
mitidas las reclamaciones que se pre
senten, de conformidad con lo deter- 
minadO' en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local y de
más disposiciones concordantes.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El alcalde, Santiago López González.

3.625

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria oelebrada el 
día 31 de octubre último, aprobó el 
presupuesto especial del Servicio' Mu- 
nicipalizado de Aguas para el ejer
cicio' económico de 1963, el cual, a te

nor de 1O' preceptuado en el artículo 
682 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundi'do de 24 de junio de 
1955, se 'encuentra expuesto al pú
blico por término de quince días há
biles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante 'los cuales las personas que de
termina el artículo 683 de la misma 
Ley y por los motivos 'especificados 
en el 684, pueden interponer las re
clamaciones que estimen convenien
tes a su derecho, ante' el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de esta Cor
poración.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962,. 
El alcalde, Santiago López ■González.

3.626

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 31 
de octubre último; aprobó un expe- 
'diente 'de habiliitación de créditos 
dentro del vigente presupuesto ordi 
nariO', por importe de 50.000 pesetas, 
cubierto mediante transferencia de 
otras partidas que se estiman so
brantes.

DichO' expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas m'unicipales. 
En ese período de tiempo serán ad
mitidas las reclamaciones que se pre
senten, de conformidad con lo deter
minado en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local y de 
más disposiciones concordantes.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El alcalde, Santiago López González.

3.627

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrado -el 'día 31 
de octubre último, aprobó un expe
diente de suplemento y habilitación 
de créditos dentro del vigente presu- 
pu'esto ordinario, por importe de pe
setas 1.664.429,64, cubierto mediante 
transferencia de otras partidas que 
se estiman sobrantes.

DichO' 'expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficina'S municipales. 
En ese período de tiempo serán ad- 
mitida'S las reclamaciones que se pre
senten, de conformida-d con ’o deter
minado en 'el 'artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local y de
más disposiciones concordantes.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El alcalde, Santiago López González.

3.628
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

- El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de octubre último, aprobó él 
presupuesto' ordinario que regirá du
rante el año 1963, el cual, a tenor de 
lo preceptuado en el artículo 682 de 
la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de-1955, se 
encuentra expuesto al público por 
término de quince días hábiles, a con
tar desde el si'guiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante los 
cuales las personas que determina el 
artículo 683 de la misma Ley y por 
los motivos especificados en el 684, 
pueden interponer las. reclamaciones 
que estimen convenientes a su dere
cho, ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
por conducto de esta Corporación.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El alcalde, Santiago López González.

3.629

El Excmo. Ayuntamiento' Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de octubre último', aprobó el 
presupuesto especial de urbanismo 
para '61 ejercicio económico de 1963, 
el cual, 'a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 682 de la Ley de Régirnen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, se encuentra expuesto 
al público por 'término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante los cuales, las personas que 
determina el artículo 683 de la mis
ma Ley y por los motivos especifica
dos en el 684, pueden interponer las 
reclamaciones que estimen conve
nientes a su derecho ante el ilustrí
simo señor delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de esta 
Corporación.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El alcalde, .Santiago .López González.

3.630

LASECA
Se hallan expuestos al público, en 

este Ayuntamiento, los documentos 
formados para el año de 1963, que a 
continuación se expresan:

Padrón de la contribución rústica 
y su apémdice, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre rústica, por ocho días.

■Padrón del arbitrio municipal so
bre urbana, por ocho días.

Padrón del derecho o tasa sobre- 
canales, por quince días, |’

Padrón del derecho p tasa sobr^ 
tránsito de animales, por quince díasj

Padrón del derecho o tasa sobré 
rodaje, por quince- días. é

Padrón del arbitrio sobre bicicle
tas, por quince días.

Durante dicho plazo pueden pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas les contribuyentes com
pren didosenj^jgynism os.
'^"^'*^00^27 -^^ tetubre de 1962.—-El 
"ficaîàe,' César Nisto.
y **4»?.^ ©gJ^K '•« 3.601—2.937

’’’'f^RRECILLA DE LA ABADE'SA
En la .Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, para su examen y reclamaciohes, 
los documentos cobratorios para 1963, 
que a continuación se detallan:

Lista cobratoria de rústica, por 
ocho días.

Lista cobratoria de urbana, por 
ocho días.

Lista cobratoria- de licencia fiscal, 
por diez días.

Padrón de arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana, por quince días.

Padrón, de arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica, por quince días.

Torrecilla de la Abadesa, 26 de oc- ■Mi. lirón nix..-n-Mjinc.;.iiiíwíiiw
^^re de 19oñé^íi alcalde, Román 
'’m^erá., *

3.605—2.938

►-LTORHEfel,á^H).E LA ABADESA

■En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de ocho días, 
se halla expuesto al público el pa
drón de arbitrios municipales del 
año actual sobre circulación de ga
nados, carruajes y consumo de car
nes y pescados, para su examen y 
reclam aciones.
.^ Torrecilla de la Abadesa, 27 de oc- 

Í9^?^1 alcalde, Román

\ 3.606—2 939

. . VÁÉ(^®é'LA BUENA
En la .Secretaría de este Ayunta- 

• miento, se'encuentra expuesto al pú
blico, ipor espacio de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones, expe
diente de 'Suplemento de crédito, por 

medio de' superávit, aprobado para 
nutrir varias partidas del presupues
to municipal ordinario' de gastos 
de 1962. ' 

Váloria ía^Bo^na, 26 de octubre de 
''1962.—.El aÍcaldU Teodomiro Blanco. 

3.602 -2.940

------------ 
ÁDMÍimClON DE I 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—-NUMERO 1

REQUISITORIA

Fernando Truchero', cuyo segundo 
apellido se ignora, como asimismo 
las dem.á'S circunstancias, que tuvo 
su domicilio en esta capital, frente 
al cuartel de la Guardia Civil de los 
Vadillos, comparecerá en el término 
de diez días, ante este Juzgado, para 
serle notificado el auto de procesa
miento, que contra él se ha dictado 
en el sumario 341 de 1962, que por 
estafa se le sigue en este Juzgado, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser ingresado en prisión, apercibido 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, y, 
en caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado, ingre- 
sándole en prisión.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de-octubre de mil novecientos sesen
ta y dos.—José Miaría Alvarez Te
rrón.—El secretario (ilegible).

3.674

NAVA DEL REY
CEDULA DE CITACION

El señor juez de instrucción de es
ta ciudad de Nava del Rey y su par
tido, ha acordad’O en providencia de 
esta fecha, dictada en sumario núme
ro 37 de 1962, por accidente con da
ños, se cite a don Ernts Zeid'ler, de 
quien se desconocen las demás cir
cunstancias 'personales y paradero, 
para que, dentro del término de ocho 
días, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción a fin de recibirle de
claración, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer, sin alegar justa
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causa que se lo impida, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Nava del Rey, a dos de 
noviembre de mil novecientos sesen- 

- ta y dos.—El secretario accidental, 
(ilegible).

3.673

- OLMEDO

Don Luis
.EDICTO

Manuel López Mora, juez 
de primera instancia de Olmedo y 
su partido.
En providencia dictada' con esta 

fecha, en autos civiles número 4/62,^« 
entre don Marino de la Fuente San-1! 
juánez, contra don Mariano Pascual 
Catalina y otros, ha acordado sacar J 
a segunda subasta pública los bienes 
inmuebles que fueron embargados a 
la parte ejecutada en dicho procedi-
miento ejecutivo y que 
siguí ente descripci ón ;

1 .° Mitad indivisa de 
en término municipal de 
Palomares, de 31 áreas 
tiáreas; linda al Norte, 

. ofreoen la

una tierra 
Iscar,' a los 
y 32 cen- 
camino^ de

Iscar a Villaverde; Sur, Evaristo Al
varez; Este, el mismo, y Oeste, calle 
entre esta finca y Baldomero Acebes 
y Daniel Alcalde. Inscrita al tomo 
1.143, folio 194.

2 .° Un gallinero, de construcción, 
de ladrillo, que mide de largo unos 
veintiséis metros, aproximadamente, 
y de fondo, cuatro' metros, consta de 
diez ventanales que dan al saliente; 
una puerta accesoria y, asimismo, 
tiene adosado al mismo un patio pa
ra recreo de las aves, rodeado de tela 
metálica de dos metros de altura. 
Esta instalación se encuentra encla
vada dentro del terreno descrito an
teriormente con el número uno.

La subasta es sobre la propiedad 
de la mitad de dichos inmuebles, que 
corresponden a la parte ejecutada.

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las 
doce horas y' quince minutos del si
guiente ' día de transcurrido el de 
veinte días hábiles desde la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia. Estos in
muebles salen a pública subasta con 
la rebaja del 25 por 100 y, por tanto, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la cantidad de 38.750 pesetas 
para el inmueble señalado con el 
número uno y 18.750 en el señalado 
con el número dos. Los títulos de 

propiedad se encuentran unidos a los 
autos. Los licitadores que intenten 
tomar parte en esta segunda suba'sta, 
deberán consignar, como mínimo, en 
la mesa dél Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del valor de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Los licitadores tendrán que con
formarse con los títulos de propiedad 
de los bienes obrantes en lO'S autos, 
los cuales están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan exami
narlos.

Dado en Olmedo, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.—iEl juez de primera instancia, 
Luis ManuelL^ez Mora.—El secre- 

B^ñ^^r’f’^i'CÍsi^^artín.
. 3.407—2.941

‘\OL1&EDO

EDICTO

^ej^i^jnifeill^ftSrancia de Olmedo y 
partidO'.

En providencia dictada con esta, 
fecha, en autos civiles a los que c<^ 

' rrespondió el núrñero 3/62, entre doM 
Marino 'de la Fuente Sanjuánez, con| ,■ 
tra don Eugenio Pastual Catalina y. ’ 
su esposa doña Luisa Alvarez Casa- 
do, ha acordado sacar a segunda 
■subasta pública los bienes inmuebles 
que le fueron embargados a la parte 
ejecutada en dicho procedimiento 
ejecutivo y que ofrecen la siguiente 
descripción ; .

l .° Mitad 'indivisa de una tierra en 
término municipal de Iscar, a los 
Palomares, de 31 áreas y 32 cen
tiáreas. Linda; Norte, camino de Is
car a Villaverde; Sur, Evaristo Al
varez; Este, el mismo, y Oeste, calle 
entre esta finca y Baldomero Acebes 
y Daniel Alcalde. Inscrita al tomo 
1.143, folio 194.

2 .® Un gallinero de construcción, 
de ladrillo, que mide de largo unos 
veintiséis metros, aproximadamente, 
y de fondo, cuatro metros; consta de 
diez ventanales que dan al saliente 
y una puerta accesoria y, asimi'smo, 
tiene ádosado al mismo un patiO' pa
ra recreo de las aves, rodeado de tela 
metálica de dos metros de altura. 
Esta instalación se encuentra encla
vada dentro del terreno descrito an
teriormente con el número uno.

La subasta es sobre la propiedad 
de la mitad de dichos inmuebles, que 
corresponden a la parte ejecutada.

La suba'sta se celebrará en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado, a las. 
doce horas 'del siguiente día de trans- 
■currido veinte días hábiles desde la 
pubhcación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia. E'stos 
inmuebles salen a pública subasta 
con la rebaja del 25 por 100 y, por 
tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad de 38.750 pese
tas para el inmueble señalado con el 
número uno, y 18.750 en el señalado 
con el número dos. Los títulos de 
propiedad se encuentran unidos a los 
autos; los ’licitadores que intenten 
tomar parte en esta segunda subasta, 
deberán consignar, como mínimo, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el 10 P'Or 100 del valor de la misma, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. Los licitadores tendrán que con
formarse con los títulos de propiedad 
de los bienes obrantes en los autos, 
los cuales están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan exami
narlos.

Dado en Olmedo, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.—El jUj^de primera instancia, 

fLm^'Manüel .López Mora.—El secre- 
ifferio, -Francisco Martín.

3.410-2.942
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^^^?Sto^affl8Sncla Provincial 
^" "^ «Don Juan fle Austria»

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expe
liente de adopción plena de la acogí 
da Josefa Casquete Criado, de 3 años 
de edad, promovido por don Francis- 
CO Salort Soldevila y su esposa 
María Bolufer Gilabert, de 47 
años de edad, respectivamente, 

doña 
y 41 
ved

nos y domiciliados en Vergel (Ali
cante, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958, por la 
presente providencia, 'se convoca a 
todos los ascendientes y descenden
tes legítimos, dentro del 4.® grado, 
que creyéndoise con derecho puedan 
hacer la oportuna reclamación ante 
esta Dirección, en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica
ción de esta providencia en el “Bole 
tin Oficial” de la provincia. -

Valladolid, 3 de noviembre de 1962.
El director, A. Marti.
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